RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004113, Ent. N° 3082/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la transferencia al Fideicomiso de Administración creado por la Comisión Sectorial de Descentralización, a efectos de abonar la cuota parte  de la compra conjunta de maquinaria vial para dicha Intendencia;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo dispuesto por los Artículos 20 Numeral 2 A) de la Ley Nº 19.088 y 3 de la Ley 19.093 se constituyó un fondo de afectación independiente, cuya administración será ejercida por la Comisión Sectorial de Descentralización, capitalizado con las sumas recaudadas por el derogado impuesto a la concentración de bienes rurales (ICIR), destinándose  a financiar gastos e inversiones derivados de la construcción, mantenimiento de caminería rural y acceso a los establecimientos comerciales e industriales de los Gobiernos Departamentales;
2) que a esos efectos y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 356 de la Ley 19.149 de 24.10.013 se autorizó a transferir al referido fondo, hasta la suma de $ 130:000.000 para la compra de maquinaria vial destinada a los Gobiernos Departamentales, en los términos que apruebe la Comisión Sectorial de Descentralización;

3) que por Resolución Nº 002/2013 de 16 de Julio de 2013, la Comisión Sectorial de Descentralización dispuso aplicar dichos recursos para la adquisición de maquinaria en el Ejercicio 2013;

4) que por Resolución Nº 003/2013 de 15 de agosto de 2013 la Comisión Sectorial de Descentralización dispuso constituir un Fideicomiso de Administración, designando a República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (AFISA) para la administración y gestión del mismo;
                                              5) que el monto asignado por el fondo a la Intendencia de Maldonado asciende a un total de $ 21.404.991 equivalentes a U$S 937.352 (tipo de cambio $ 22,83);

 


6) que por Resolución Nº 001/2014 de fecha 6.2. 2014 la Comisión Sectorial aprobó el monto total de la compra conjunta para las Intendencias de Artigas, Cerro  Largo, Florida, Maldonado, Rocha, Salto y Tacuarembó, por un total de U$S 14.824.706; 

7) que de la referida adquisición corresponde a Maldonado U$S 1.071.300 para la compra de equipos y garantía y la suma de U$S 168.353 para mantenimiento. De acuerdo a lo solicitado por la citada Comuna se adquirieron 3 camiones de 10 m3 Internacional Durastar 4400 6x2 250 HP a la empresa Interyoung S.A. por un monto de U$S 262.733 y 14 camiones de 10 m3 marca Fotón, modelo Auman 210 HP con motor Cummins ISDe 210 HP a la empresa Auman por la suma de U$S 976.920, en ambos casos precio CIF total y mantenimiento por tres años, ascendiendo a un monto total de U$S 1.239.653;
8) que la Intendencia de Maldonado, por Resolución 03881/2014 de 16/05/2014, autorizó a destinar la suma total de U$S 1.239.653 a la compra de la maquinaria mencionada y a transferir al fideicomiso de Administración creado por la Comisión Sectorial de Descentralización, la suma de U$S 302.301 a efectos de abonar el saldo de la compra realizada, al resultar el precio total mayor que los recursos disponibles en el fideicomiso;
9) que tal como surge de actuación de Contaduría de fecha 19/05/2014, fueron imputados al rubro 510534150 (Vehículos y maquinarias varias) la suma de $ 22.537.544,40 (equivalentes a U$S 976.920) y al rubro 5352 (Camiones) la suma de $ 6.061.250,31 (equivalentes a         U$S 262.733) sin contar con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva;                            

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 20 Numeral 2 de la     Ley 19.088 de 14.6.2014, que crea una sobretasa del Impuesto al Patrimonio Título XIV DGI)  el 90% de los recursos percibidos, en el primer año de vigencia de la misma ley, serán destinados a financiar proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la caminería departamental fuera de las zonas urbanas, incluyendo la adquisición de maquinaria vial por parte de los Gobiernos Departamentales en los términos que apruebe la Comisión Sectorial de Descentralización;
                                     2) que asimismo conforme al Artículo 3 de la Ley 19.093 de 17.6.2013, la sumas que se hayan recaudado por el  Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales (ICIR), cuya derogación dispone dicha norma, serán destinadas a los Gobiernos Departamentales con el objeto de  financiar los gastos e inversiones derivados de la construcción y mantenimiento de la caminería rural departamental y el acceso a los establecimientos comerciales e industriales, los cuales se transfirieron a un patrimonio de afectación independiente;
                                      3) que a esos efectos el Artículo 356 de la Ley Nº 19.149 de 2410.2013 autorizó a constituir un fondo de afectación y a transferir los créditos resultantes de las leyes antes citadas con el único fin de financiar la adquisición de maquinaria vial destinada a los Gobiernos Departamentales;

4) que no obstante, se dispuso un gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente en contravención el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo previsto en el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia efectuada;
2) Devolver las actuaciones.
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